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NÚMERO DIEZ.  DONACION REVOCABLE. En la ciudad de Santa Ana a las nueve  horas del día diez de agosto del año dos mil trece Ante mí, Danilo Ernesto Delgado Alemán, Notario, de este domicilio; Comparece el) señor JOSÉ IGNACIO PÉREZ AGUILAR, de setenta y siete años de edad, comerciante, soltero, de este domicilio, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero dos millones setecientos ochenta y cinco mil ciento sesenta y ocho guión seis,  con Número de Identificación Tributaria cero doscientos diez guión cero ocho uno cero ocho cinco guión ciento cuatro guión uno; y ME DICE: I) Que según Partida de Nacimiento Número DOSCIENTOS TREINTA Y DOS, asentada a las paginas trescientos diecinueve y trescientos veinte del Libro de Partidas de Reposición que la Oficina del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Santa Ana, llevó durante el año de mil novecientos treinta y seis, expedida por la jefe del Registro del Estado Familiar de la mencionada Alcaldía, Licenciada EVELYN PATRICIA  MEJÍA CHAMORRO, el día diecisiete de julio del presenta año, nació a las catorce horas del mes de diciembre del año de mil novecientos treinta y seis, siendo hijo de María Francisca Aguilar Méndez y de  Napoleón Alberto Pérez Castro, ambos ya fallecidos; III- Que fue hijo único de sus padres, y que además no procreo hijos y no cuenta con familiares que velen por su persona: IV Que por medio del presente instrumento dona de manera revocable, su cuerpo para que sea utilizado para fines de Docencia e Investigación Científica, siempre y cuando su fallecimiento no ocurra por causa de enfermedad infectocontagiosa, muerte violenta o accidental, reservándose el derecho de disposición de su cuerpo mientras viva, IV- Presente desde el inicio de este instrumento el Licenciado Carlos Alberto Castro Alvares, actuando en calidad de Representante legal de la Universidad de El Salvador Facultad Multidisciplinaria de Occidente,  con Numero de Identificación Tributaria CERO SEIS UNO CUATRO – UNO DOS UNO UNO CERO CUATRO – UNO CERO TRES - CUATRO, Persona Jurídica del domicilio de Santa Ana y ME DICE: Que acepta la donación revocable del cuerpo del señor José Ignacio Pérez Aguilar, donación que se perfeccionara con la muerte del otorgante; por lo que el donatario verificara la tradición  del dominio, posesión, uso y demás derechos que se le transfieren, por el mero hecho de ocurrir el fallecimiento. Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de este instrumento; y leído que les fue por mí todo lo escrito, íntegramente, en un solo sin interrupción, a presencia de los testigos hábiles y de mi conocimientos señores  William Ernesto Cea Funes, quien es de veintisiete años de edad, Comerciante del domicilio de Santa Ana, Cristian Stanley Castillo Hernández quien es de treinta y seis años de edad, Odontólogo del domicilio de Santa Ana; y Miguel Ángel Contreras Pérez , quien es de veinticinco  años de edad, Comerciante, del domicilio de Santa Ana; a quienes conozco e identifico por medio de sus Documentos Únicos de Identidad en su orden números: Cero tres millones trecientos cuarenta y cinco mil doscientos veintiocho guión dos;  cero cuatro millones setecientos veinticinco mil doscientos tres guión seis; y cero un millón quinientos cincuenta y cinco mil trescientos veintiocho guion dos, respectivamente, quienes reúnen las condiciones generales y especiales que la ley exige para este tipo de actos; ratifican todos su contenido y firmamos.– DOY FE.
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NÚMERO DIEZ LIBRO CUATRO.- CONVENIO.-. En la ciudad de Santa Ana,, a las nueve horas del día veintinueve de Junio de dos mil trece Ante mi, Danilo Ernesto Delgado Alemán notario, de este domicilio, comparecen los señores Juan Carlos Alvarenga Martínez, de treinta y tres años de edad, empleado, casado, salvadoreño, del domicilio del Congo Departamento de Santa Ana, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad cero tres millones seiscientos setenta y ocho mil ciento cincuenta y ocho guión seis, y, por otra parte, Karen Raquel Estrada Valencia de veintisiete años de edad, ama de casa, casada, salvadoreña, del domicilios del Congo Departamento de Santa Ana, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad cero dos millones doscientos treinta y dos mil ciento noventa y ocho guión dos, y ME DICEN: Que han convenio solicitar ante la autoridad judicial competente el divorcio por la causal de MUTUO CONSENTIMIENTO, a efecto de que se declare disuelto el vinculo matrimonial que los une, a fin de darle cumplimiento a lo establecido en el articulo Ciento Ocho del Código de Familia vigente, formalizan el siguiente CONVENIO DE DIVORCIO sobre los puntos siguientes: PRIMERO. Me declaran los comparecientes que contrajeron matrimonio civil ante los oficios del notario Benjamín Ernesto Castaneda Méndez el día once DE marzo DEL AÑO DOS MIL seis; y que han procreado dos hijos Alejandro Daniel Alvarenga Estrada, de siete años de edad, quien nació el ocho de octubre de dos mil seis  y Karla Cristina Alvarenga Estrada de seis años de edad, quien nació el veinte  de diciembre  dos mil siete, ambos estudiantes, del domicilio del Congo, y quienes viven en la casa de la abuela materna señora María de los Ángeles Valencia Bolaños, juntamente con la madre; SEGUNDO: Que los comparecientes contrajeron matrimonio civil constituyendo el Régimen Patrimonial de COMUNIDAD DIFERIDA, por lo cual declaran que no tienen a la fecha bienes en común sujetos de liquidación, o en proindivisión sobre los cuales haya de pronunciarse, por no tener razón alguna. TERCERO: Que los cónyuges mencionados se encuentran separados desde el mes de febrero del años dos mil doce, por lo que han tomado la decisión de divorciarse por mutuo acuerdo. CUARTO: GUARDA, CUIDADO PERSONAL Y REPRESENTACION LEGAL DE LOS MENORES: Los menores anteriormente mencionados, quedaran bajo la guarda, cuidado personal de la madre señora Karen Raquel Estrada Valencia. La autoridad parental y representación legal de los menores mencionados será ejercida por ambos padres. QUINTO: CUOTA ALIMENTICIA: En cuanto a la cuota alimenticia de los hijos procreados por los esposos el señor Juan Carlos Alvarenga Martínez, se compromete a depositar mensualmente la cantidad de CIEN DÓLARES de los Estados Unidos de América. En concepto de cuota alimenticia a favor de sus dos hijos, correspondiendo CINCUENTA DOLARES de los Estados Unidos de América a cada menor, mediante entrega directa que se hará a la madre de los menores a través de la abuela paterna, en caso que se encuentre fuera del territorio nacional. SEXTO: CUOTA ALIMENTICIA QUE APORTARA LA MADRE: la señora Karen Raquel Estrada Valencia les proveerá lo necesario con el producto de su trabajo SÉPTIMO: CAUCION JURATORIA. Además para garantizar el cumplimiento de la cuota establecida, el señor Juan Carlos Alvarenga Martínez, rinde caución juratoria de fiel cumplimiento, la cual acepta en este acto la señora  Karen Raquel Estrada Valencia y en caso de incumplimiento deberá ejecutarse el convenio de divorcio y sentencia que homologue el mismo, mediante orden de descuento en el lugar de trabajo del señor Juan Carlos Alvarenga Martínez  OCTAVO: BASES DE ACTUALIZACION DE LA CUOTA ALIMENTICIA: La cuota alimenticia antes fijada, se incrementara en un TRES POR CIENTO ANUAL. NOVENO: REGIMEN DE COMUNICACIÓN Y TRATO: El Padre tendrá visitas y comunicación y trato irrestrictos con sus dos hijos, ya que sabe que sus dos hijos se encuentran en buenas condiciones físicas y medio ambientales, en la casa materna y como el trabaja se le hace más difícil atenderlos y cuidarlos. Además durante el tiempo de la separación de la pareja, la comunicación y trato con sus hijos, ha sido de manera irrestricta y sin límites de ninguna naturaleza, excepto las actividades cotidianas de los menores relativos a sus estudios. Y yo, el suscrito Notario, DOY FE: a) De haberme cerciorado de la capacidad legal de los comparecientes para otorgar instrumentos como el presente. Que tuve a la vista la siguiente documentación: a) Documentos Únicos de Identidad de los comparecientes ya relacionados, b) Copia legalizada de la Certificación de la respectiva Partida de Matrimonio de los otorgantes, numero  cuarenta y cinco asentada en el Libro Doce de matrimonios que la Alcaldía Municipal del Congo llevo en el año dos mil seis expedida el veinte de Junio de dos mil trece por el Jefe del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal del Congo c) Copia legalizada de la certificación de partida de nacimiento numero veintitrés asentada en el folio dos del libro numero ocho de partidas de nacimiento que la Alcaldía Municipal del Congo, llevo en el año de  mil novecientos ochenta  expedida el veinte de Junio de dos mil trece por la Licenciada Ana Miriam Moran Samayoa ; sub jefe del Registro del Estado Familiar interina, de la referida Alcaldía Municipal, de la que consta que Juan Carlos Alvarenga Martínez nació el día ocho de octubre del año de mil novecientos ochenta. d) Copia legalizada de la certificación de partida de nacimiento numero treinta y seis  asentada en el folio Doscientos setenta y siete, del libro de numero diez partidas de nacimiento que la Alcaldía Municipal del Congo,  llevo en el año de mil novecientos ochenta y cinco, expedida el veinte de Junio del Año dos mil trece  por la Licenciada  Ana Miriam Moran Samayoa ; sub jefe del Registro del Estado Familiar interino, de la referida Alcaldía Municipal, de la que consta que Karen Raquel Estrada Valencia, nació el día veinte de diciembre de mil novecientos ochenta y cinco e) Copia legalizada de la certificación de partida de nacimiento numero cuatrocientos veintitrés asentada en el folio doscientos treinta y ocho del libro de Modificaciones numero seis de partidas de nacimiento que la Alcaldía Municipal del Congo, llevo en el año dos mil seis, expedida el veinte de Junio de dos mil trece, por la Licenciada Ana Miriam Moran Samayoa sub jefe del Registro del Estado Familiar interina, de la referida Alcaldía Municipal, de la que consta que Alejandro Daniel Alvarenga Estrada nació el día cuatro de diciembre de dos mil seis y es hija de los comparecientes. F) Copia legalizada de la certificación de partida de nacimiento numero trescientos ochenta asentada en el folio cuatrocientos veinte. Libro número Tres, de partidas de nacimiento que la Alcaldía Municipal del Congo, llevo en el año dos mil siete, expedida el veinte de Junio,  por la J Licenciada  Ana Miriam Moran Samayoa jefa del Registro del Estado Familiar, de la referida Alcaldía Municipal, de la que consta que Karla Cristina Alvarenga Estrada nació el día seis de febrero de dos mil siete y es hija de los comparecientes. G) De haberles explicado ampliamente los efectos legales de la presente escritura matriz.-Así se expresaron los comparecientes a quienes procedí a leerles íntegramente todo lo escrito y en un solo acto sin interrupción alguna, ratifican su contenido y firmamos. – DE TODO DOY FE.-
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